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DIARIO OFICIAL
DEL

MINIS1'ERlü DE LA GUERRA

L;UQUE

PARTE OFICIAL

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

SeñorEs Capitanes generales de la tercera región y de Ba
leares é Interventor general de Guerra.

.f

L"uQul!) "".

·1 !':

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
que curs6 V. E. á este Ministerio con escrito de 9 de di·
ciembre último, formulada á favor del capitán de Ingenie.
ros don Emilio Baquera Rúiz, por haber desempeñado du
rante cuatrQ años el cargo de profesor en las E'scuelas téG
nieas y regimentales del batall6n de Ferrocarriles, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido á bien conceder al citado
oficial la cruz de primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, con arreglo á lo prevenido en las reales 6r
denes de 9 de ~nero de 1892 (C. L. núm. 9) y 23 de agos-
to de 1902 (C. L. núm. z05).

De real orden lo digo á V~ E. para su conucimiento y
demáil efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 10 de febrero de 1912.

RESIDENCI~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo !:olicitado por el Gene.
ral de brigada D. Juan Pereyra Morante, el Rey (q¡ D. g.)
se ha servido autoriz<Jr1e para que fije su residencia en es..
ta corte en situaci6n de cuartel•.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. m.acholl años.
Madrid 12 de febrero de 1912.

rriente mes, formulada á favor del comandante de Infante..
ría don Vicente Jíménez Rodríguez, por haber desempe
ñado durante el segundo plazo de cuatro años el cargo de
profesor como capitán en la Academia de Infantería y en
el Colegio de Maria Cristina, el Rey (q. D. g.) ha tenido ti
bien conceder al citado jefe la cruz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo blanco y pasador del «Profe·

'sorado:., como comprendido en el artículo 8.° del regla
mento orgánico para las academias militares. y reales 61"
denes de 22 de marzo de 1893 (C. L. núm. 98) y 1.0 de
febrero "de 1906 (c. L. núm. 20).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de febrero de 1912.

Relaci6n que, se cita.

REALES ORDENES

SubsecretarIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los jefes y oficiales del cuerpo de Estado Ma
yor del Ejército comprendidos en la siguiente relación,
que comienza con D. Rafael González y Rodrigo y termi
na con D. Francisco Bris Sanz, pasen á servir los destinos
6 á la situaci6n que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de febrero de 1912. .

Comanélantes
D. Rafael González y Rodrigo, de la Capitanía general de

Baleares, á situación de excedente en la tercera re
gión.

) Cristóbal Sampol y Frau, de la plantilla de COm1S1ones
topográficas, en plaza de categoría inferior, á la Ca
pitanía general de Baleares.

:. Vicente Valderrama y Arias, de excedente y en comi~

sión en la plantiI1a de comisiones topográficas, á la
misma, en plaza de categoría inferior.

Cap.itán .'"

D. Francisco Bris Sauz, de la Capitanía general de la se·
gunda regi6n y en Comisión en la plantilla de comi·
Biones topográficas, á la "misma en plaza de plantilla.

Madrid 12 de febrero de 1912. LUQUE.

1 '

....... RECOMPENSAS
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa

que V. E. cursó á este Ministerio con escrito de Sdel ca..

,,' ~ 7"f¡ r1~:; :"., l' L"UQ'I.1I

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de GlJerra.
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_ Sección de Infanterlll
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán del regimiento Infantería del Rey núm. 1) D. Enrjque
Carrión Vedn, ayudante honorario de S. M.) el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle el pase a la situa
ción de supernumerario sin sueldo, en las condiciones que
determina el real decreto de 2 de agosto de 1889 (c. L. nú
mero 362), debiendo quedar adscripto á la Subinspección
de esta regi6n.

De real orden lo digo á V. E. par.. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma
drid 12 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor gener~l de Guerra.

'.,

S1tC1811 di CllIJaUefIB
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes y oficiales del arma de Caba
llería comprendidos en la ~iguiente relaci6n, que princi
pia con D. José Roviralta Gamboa y termina con D. Celes
tino Arévalo Moreno, pasen a las situaciones 6 á servir los
destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma1rid 12 de febrero de 1912. ,..
Señor. a • 1t ••

RIJoé.ión qlt~ si 1:Jta

Coronel

D. José Roviralta Gamboa) ascendido, del escuadr6n Ca
zadores de Mallorca, á excedente en Baleares.

Tenientes coroneles

D. Darlo Fontéla Campomanes) ascendido) de delegado
militar en la Junta provincial del censo del ganado
caballar y mular de Vizcaya) á excedente en la pri
mera regi6n.

~ Serafín Gorrindo Cubero, del regimiento Lanceros de
Borbón, á excedente ea la quinta región.

~ Ram6n Gutiérrez de Terán y Tomás) excedente en la
primera regi6n, al regimiento Cazadores de Tetuán.

~ Mariano Moreno Alvarez) del regimiento Cazadores de
Tetuán, á excedente en la cuarta regi6n.

;) Francisco de Francisco y Dfaz, excedente en la prime
ra regi6n, al regimiento Lanceros de Borb6n.

,Tenientes coroneles (E. R.)

D. Domingo Gabardá Martfnez, ascendido, del 4.° dep6
sito de reserva, al mismo, en'situaci6n de reserva.

» Eusebio Peco Arias, ascendido, del 2.° dep6sito de re
serva, al mismo, en situaci6n de reserva.

¡:, .~. : ; ¡ , ,,:., ~ornan(fanfe$'"' "':' .. ,' " 1

D. Juan Pavía y Fernández del Pino, conde de Pinofiel, as
cendido) de excedente en la primera regi6n, conti
núa en la misma situaci6n y regi6n.

~ Perfecto Martfnez Palacios, ascendido, del regimiento
Dragones di! Numancia, al de Cazadores de Tetuán.

» Tomás Pérez Fillot, ascendido) del regimiento Cazado:'
res de Victoria Eugenia» .8: la Junta provincial del

censo del ganado caballar y mular de Castell6n, co
mo delegado militar.

D. Antonio Méndez Maqueda, del regimiento C!lzadores
de Villarrobledo, al de Lanceros de Villaviciosa.

» José Marichalar Barreiro, del regimiento Lanceros de
VilIaviciosa, á excedente en la primera regi6n.

:t Antonio Vinageras Martín, del 1 r.O Dep6sito de reser-'
va) al regimiento Cazadores de Villarrobledo.

» Antonio Martínez Révora, del 8.0 Depósito de reserva y
en comisión en la Secretaría del Consejo de Admi
nistraci6n del Colegio de Santiago, al n.o Dep6sito
de reserva, continuando en dicha comisi6n.

» Herroeto con Vilar6, del regimiento Cazadores de Te
tuán, al 8.0 Depósito de reserva.

» Manuel VilIamazares Sabater, del regimiento Cazadores
de Alcántara, al de Victoria Eugenia.

» José L6pez Cerezo y Martínez, del regimiento Cazadores
de Victoria Eugenia, al de Alcántara.

~ Carlos Escario y Herrera Dávila, delegado militar en
la Junta provincial del censo del ganado caball!lr y
mular de Cáceres, á la de Vizcaya.

lt Manuel Quiroga Bárcená, delegado militar en la Junta
provincial del censo del ganado caballar y mular de
Badajoz) á la de Cáceres.

) Federico L6pez-Pereira y Sanz, excedente en la segunda
regi6n) á la Junta provincial del censa del ganado
caballar y mular de Badaj?z) como delegado militar.

Comandantes (E. R.)

D: Emilio Quintana Cifuentesi ascendido) del 8.o Depósito
de reserva, al mismo, en situaci6n de reserva.

:t Francisco Rodríguez L6pez, ascendido, qel 2.0 Depósi
to de reserva, al mismo) en situación de reserva.

Ca~itanes

D: Santiago de Coca y Coca) ascendido, del regimiento
Cazadores de Alfonso XII) al de Lanceros de Villa
viciosa.

:t Antonio de Madrid y Arranz, ascendido) del regimien
to Lanceros de Farnesio) á excedente en la séptima
regi6n.

~ Alberto Herce Laguna, excedente en la primera re
gi6n) al regimiento Lanceros de Villaviciosa.

) Luis Mac-Croh6n y Acedo Rico) del regimiento Lan
ceros de VUlaviciosa) á excedente en la primera re-
gi6n. •

~ Luis Rodríguez Moncada) de la Subinspecci6n de la
quinta regi6n, á excedente en la cuarta regi6n.

» Clemente Gordillo y Alvarez de Sotomayor, del regi
miento Lanceros de Villaviciosa) á excedente en la
primera regi6n.

» Eladio Pascual Fresno) excedente en la quinta regi6n)
á la Subinspecci6n de la misma.' .

:t Ram6n Cibran Finot, secretario de causas en la octa
va regi6n, al regimiento Cazadores de Albuera.

:t Luis de Antelo y Rossi, excedente en la primera re
gi6n, á la Capitanfa general de la octava) como se
cretario de causas.

» José Lajara Belda, del regimiento Cazadores de Alcán
tara, á excedente en la tercera regi6n.

» Julián Triana Blasco) excedente en Ceuta, al regimien"
to Cazadores de Alcántara.

) Faustino Gómez Sáez) del, regimiento Cazadores de
Castillejos) al de Dragones de Numancia.

» Germán Rubio Eguiluz, del regimiento Cazadores de
Albuera, al de Victoria Eugenia.

» Luis L6pez.Cord6n y Pastor, que ha cesado en el cargo
de ayudante de campo del general de divisi6n don
Eladio Andino y del Solarl al regimiento· Lanceros
de la Reina.
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Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la quinta regi6n, Interventor
general de Guerra y Director de la Escuela de Equita
ci6n militar

MATERIAL DE ARTILLERIA:" .

Excmo. Sr.: El Rey {q. n. g) ha tenido á bien apro
bar los presupuestos importantes 1.069, 1.339 Y 1.180
pesetas, formuladdspor el Parc¡.ue re~ion~l ele Artillería de

~eñor Capitán general de la srgunda reg~6n.

Señ<Jres Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

lemOn de ,Artillería
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad
que V. E. remiti6 al Consejo Supremo de Guerra y Marina'
en 17 de octubre del año próximo pasado, instruido al sol~
dado del regimiento Lanceros de Villaviciosa, 6.° de Ca~

bal1ería, José del Pozo Morales; y resultando comprobada
su inutilidad é incluída en la 2.a sección, primer grado de
la real oroen de 18 de septiembre de 1836, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por dicho Alto
Cuerpo en 3 del mes actual, se ha servido disponer que el
i!lteresado cause baja en el hjército, como inutilizarlo en
acto de servicio, por carecer de derecho al ingreso en In
válidos, cesando· en el percibo de sus haberes en fin del
corriente mes y haciéndole el señalamiento de haber pa~

sivo el citado Consejo Supremo.
De real orden 10 digo á V. E. para su conQcimiento y

demás etectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid .LO de -febrero ;le 1912.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
la Junta á que se refiere el arto 1.0 de la real orden circular
de 18 de" noviembre de 1905 (c. L. núm. 229), para cubrir
una vacante de profesor en la Escuela de Equitaci6n mili
tar, que ha de ser desempeñada por un capitán de Artille
ria, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar para el ex~

presado cargo, al de dicho empleo y Arma, D. Angel
Magdalena y Gallifa, que se halla destinado en el séptirpo
regimiento montado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. JY1a
drid 12 de febrero de 1912.

....... ~~. .. .... rt. "
RETIROS . ,"": '

¡

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) sé ha servido conce":
der el retiro para Badajoz al teniente coronel del reg¡"
miento Cazadores de VilIarrobledo, 23.0 de Caballería, don
Nicolás Calvo Mediavilla, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el día' 2 del mes actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del presente mes sea dado de baja en
el arma á que pertenece.

. De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchO$ a,6.Qs.
Madrid 12 de febrero de 1912.

..:~ - '701¿ ! ""i!'< I CUnU"
',,:.~ :~~ ...., ... ' ........\. ~.~ 9ilI

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

t 3 febrero IgU
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D. Aurelio Giroud Varona, secretario de causas en la Ca
pitanía general de Melilla, al regimiento Cazadores
de María Cristina.

» Manuel del Alcázar y Leal, del regimiento Cazadores
de María Cristina, á la Capitanía general de MeJilla,
como secretario de causas.

» Federico de Salas Obregón, del 12.0 Depósito de reser~

va, al regimiento Caza¡jores de Castillejos.
) Luis del Hierro y del Real, del 7.° Dep6sito de reserva,.

al 12.0

) Federico Tío y Tío, que ha cesado en el cargo de"ayu~

dante de campo del general de brigada D. Juan Pe
reyra Morante, al 7.° Depósito de l;eserva.

Capitanes (E. R.)

D. Juan Fuentes Cumplido, ascendido, del regimiento Caw

zadores de \ i1larrobledo, al segundo Dep6sito de
reserva, en situaci6n de reserva.

» Francisco Sousa Ruiz, ascendido, de segundo ayudan~

te de plaza de Córdoba, al quinto Dep6sito de reserw

va, en situaci6n de reserva.
) Serafin Correa Pérez, del segundo Dep6sito de reser..

va, al primero, en situación de reserva.

Segundos tenientes

D. Benjamín García Alemañy, del regimiento Cazadores
de Treviño, al escuadr6n Cazadores de Mallorca.

» Francisco Morales y Martínez Fortún, del regimiento
Lanceros de la Reina, al de Sagunto.

.Manuel Bendala Palacios, del regimiento Cazadores de
Alfonso XII, al grupo de escuadrones de Ceuta.

) Nicolás Moreno de Monroy y Gil, del regimiento Caza
dores de Albuera, al de Lanceros de Farnesio.

~ Darío Rodríguez de Diego, del regimiento Lanceros
de 1?orb6n, al de Cazadores de Alcántara.

Segundos tenientes (E. R.)

D. Domin¡;ro Ibarrando Lúzar, del regimiento Cazadl¡lres
de Treviño, al de Lusitania.

) José Rodríguez y Rodríguez, del regimiento Cazadores
de Alfonso XII, al de Lanceros de Villaviciosa.

" Celestino Arévalo Moreno, del regimiento Lanceros de
ViIlaviciosa, al de Cazadores de Alfonso XII.

Madri<l U <le febrero de Igt2. LUQuE.

': • 11 I
<J... ..

Primeros tenientes

D. José del Castillo y Ochoa, del escuadr6n Cazadores de
Mallorca, al regimiento Cazadores de Treviño.

» Ricardo Chicote Arcos, del regimiento Cazadores de
Taxdir, al escuadrón Cazadores de Menorca.

» Enrique Cris6stomo Prah:¡, del escuadrón Cazadores
de Menorca, al regimiento Cazadores de Taxdir.

» Jaime Samanie~o y Martínez Fortún, del regimiento
Húsares de Pavía, al de Cazadores de Alcántara.

» Manuel Jiménez Hortega, del reg-imiento Cazadores de
Alcántara, al de Húsares de Paví:i..

» Arturo Bravo Rodríguez. de reemplázo en la séptima
regi6n, vuelto al servicio activo, al regimiento Ca
zadores de Talavera.

» Mariano Salinas Bellver, del regimiento Cazadores de
Talavera, al de Lanceros de España.

) Vicente Sanchiz Ayza, del regimiento Cazadores de
Alcántara. al de Lanceros de Barbón.

» José Cortés Pujadas, del tercer Establecimiento de re~

monta, al regimiento Lanceros de VilIaviciosa.
) Francisco Ramos vVinthuyssen, del regimiento Lance

ros de Villaviciosa, al tercer Establecimiento de re
monta.
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f:lsta corte para recomposici6n del material empleado en
fius Escuelas prácticas por los regimientos 2.°, 5.0 Y 10.°
montados de dicha arma, cargándose las ¡expresadas oan
tidades á la partida de atenciones generales del vigente
plan de labores del material de Artillería. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de febrero de 1912.

I '.1 I.:UQU~

Señor Capitán general r;ie la primera regi6n.

Señor Intervel1to~ ~eneral de Guerra.

-
-

LUQUE

Caja de recluta en que se leS
cOllll!gnó el pago

•••

•••

'R,elaci6n que se cita.

Nombres de las pensionistas

laiÓD de Justicia , Asultas lenerales
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, la pen
si6n diaria de 50 céntimos de peseta que por real orden
de 15 de diciembre del año 19IO (D. O. núm. 277) se con'
cedió, con carácter provisio"nal, á las esposas de individuos
reservistas que se expresan en la siguiente relaci6n, que
empieza con Felisa Losada Iturralde y termina con Encar
naci6n Rodríguez Rodríguez, como comprendidas en el
real decreto de 22 de julio de 1909 (C. L. nÚm. 144).

De real orden lo digo .á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de febrero de 1912.

InlendencIa General Militar
.TRANSPORTES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 ~

este Ministerio en 26 de enero próximo pasado, promovida
por el oficial primero de Intervenci6n, don Joaquín Basilio
Vila, en súplica de que se conceda á su familia pr6rroga
del plazo reglamentario para poder trasladarse, por cuenta
del Estado, desde Cartagena á Valencia; y estando justifi
cada la causa en que el recurrente funda su petici6n, el
Rey (q. D; g.) ha tenido á bien acceder á lo que se soli
cita, con arreglo á lo que previene la real orden de 28 de
julio de 1906 (C. L. núm. 137);

De "real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años~ Ma
drid la de febrero de 19r2.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

·'·1 • ~ • .1

Sealen de Inlenlems
ZONAS POLEMICAS

,.

'SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
:al capitán de Artillería, con destino en la fábrica de Tru
bia, don Joaquín Izquierdo y CroseHes, la gratificaci6n de
1.500 pesetas anuales á partir del día 1.0 de enero pr6xi
mo pasado, con arreglo á la real orden circular de 1.° de
julio lie 1898 (C. L. núm. 230).

De real orden lo digo á V. E. para su conúcH~iento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de febrero de 1912.

,... RETIROS

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Vitoria (Alava), al coronel Director de
la Fábrica de annas de Oviedo, D. Agustín Ludo y Huer~

ta, por hah,er cumplido la edad para obtenerlo el día }.O

del actual;. disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
corriente mes sea dado de baja en el arma á que perte
nece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Pios guarde a\'. E. muchos años.
Madrid 12 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

'Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la sexta regi6n é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 9 del mes pr6ximo pa-

. sado, al cursar la instancia promovida por don Gonzalo
Hernández Zubiaurre, director de la sociedad an6nima
«Tranvía de Cádiz á San Fernando y Carraca", en súplica
de autorización para' establecer una línea d~ transportes de
énergfa eléctrica desde la cenJ¡,al de la Sociedad Coope- Señor•.•..
rativa Gadit?na en Cádiz hasta la central situada en San
Fernando, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
solicitado por el recurrente, con arreglo á las siguientes
condiciones: .

La La instalaci6n se ajustará al proyecto presentado,
aceptándose por lo que se refiere al paso por el fuerte de r'
en Cortadura la primera de las soluciones propuestas, 6 sea 1 ehsa ~?sad~ Itu!r~lde ..•....••. , .•.. Sant~l1der, 88.

l
' . dI' d 1 AscenSlOn RlO SJ1Vd, .•.••••• "., ••••• La Estrada, 115·

la de emplear p~stes metá ICOS slt~a os a exterJor e Maria Concepción Santiago Antolín..•. Palencia, 9I •

fuerte, pero modlticada en el senbdo de establp.cer una iPolores Fernál1dez .....•. , ••...•..... Pontevedra, t I1f.

Señor Capitán general de la 5éptima regi6n.

, Señor Interventor general de Guerra.
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Secd6u de laslncc!üu. leclutamloto , CaerDos, dlvenos
Do.CUMENTACION ',' ';\ ,,( r;)'

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha serví
do disponer que queden anulados por haber sufrido extra
vío, los documentos que se expresan en la siguiente rela..
ción, pertenecientes á los individuos que se indican; apro
bando al propio tiempo que las autoridades militar'es hayan
dispuesto la exp":dici6n de pases por duplicado á los que
pertenecen al hjército, y de certificados de servicios á los
licenciados absolutos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ro de febrero de 1912.

Nombres de la. penslonilltll'

..
¡Cajas de recluta en que se 1131

consignó el pago

_---------- w

Cayetana Vila Fernández ••••••••••••• Po~tevedra, 114.
Josefa Roca y Palau ••.••••••.•.•••••• Mataró, 64.
Toribia Gero Crespo ••. o ••••••••••••• Palencia, 91.
Cayetana Arroyo Alvarez •••• o ••••••• Idem.
Antonia Barallobre.•.•••••••.• , .•..•. Pontevedra, 114.
Josefa Na.ranjo Expósito ••••••••••.. o' Zafra, I.~.

Julia Vicuña Sánchez S~ntander, 88.
Adolfa Montánchez Olano Bl1bao, 86.
Inés Herrero Mateos •••••••••.•••.••• Segovia, 8.
:María Landaluce.••..••.•••.•.••••••. Bilbao, 86.
Eduvigis Domenech Javoni .•.••.••••• Barcelona, 6;:).
Vicenta Ruiz Alonso ••••••••••••••••• Valladolid, 9·}.
Julia Durán Pazos Vigo, I r6.
Teresa Vila Sala....... ••..••...•••• Matar6, 64.
Encarnaci6n Rodríguez Rodríguez .••. , Monforte, I ¡ 3.

Señor•••••
Madrid 10 de febrero de 1912. LUQUEo
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FeJ:nando Águiló Pl¡wellee.. Alicante •.•. 1Alicante .. ; .IWrunclsco ••• IAdell¡all ..•..

'\iCándidO Antina f:j'H1Z••••• " Ar II nda de
Duero..... lBurgos .•.•. lIPascual. .•.. Aglleda, ....

J é 'T Id'·' , "e d l8a[~S de BU-~rd 1,' I ¡ Jos ,a rVle.Sv "-11 e..... I ero... .•. ,.em g o.. .• ualla ••••.re lII ••••••
Vicente VllIate TejIda .••.• !pesex•.••.• rdem....... trl'gorio .•.. Escolástica..

"6.11. •• /Alfonso ApllriCio Hoyos ... 'I~antqnder•.. l::Iantlllldl:'r: .. Ifnmc:sco .•. Euaebla ...•.

JsaillS Sánehe::; Cnm}J) •.... '¡fTr€'sviso .•.• ¡clero.••••.• 'ID"m1ngo•... ¡Rosa .

J é G . G ". ¡VI'\I ele San! d F' E 11'',os areIa onz,,'ez....... Vi. t 1 en1 ........ I rllllC,SCO... ro la .••..
c~n e... ,

'Anlle l 8uárez Q¡;lJl\I ••.•••• IIGljÓli .••.. ' Ovier'lo•.••.• ¡Ifi',uctnosú.. CaillHHJ•.••.
JOEé González Rot.:,iguez... '1

1
°u 11 g a!l de
, Titil'O Id6ro , .. Jo: qufn .... Ga'm(·u...

José Prendt's Maliiz. •. ., II~Jprrelio lf!t->m 1\1 t !lile!. ..•• f/pf elu "
'l." •• <Jdolfo Gonz?">~z DillZ...... !i:tij0n i<lern J' I!'é ........ NicRSill .

Íi~varj¡;t() H"rcfa F<':lJán<.1ev., !l'fpüt , '" lrle'ú ••••••. ,Pedr", .. , " JOllC]uina .
Joaquín F,j~l Piut·Jo i\'ida.,."lf ..,. Zamora ,!I...:)I'(;)'1l'.O , Mllr'a .
Vicente J\lerl'no ;\J'Rrcd!} 'ul;jJlo~ .... idem, Cdestino 8atu::nina ..

\l,uis Crn'pC:.rdeto Sa:1 ,vIcentE' . I .
I Bore'Jo .... ldl'm........ ,Antonio "al'ill......

n I lol'isi6baI MIl.YC,I Bnnl\d.. •• "aUe!' ..•... Balea'es ••.• Antonio Margarita.,.ua ea· ,
I

re!. José Macia Tlldn.... , ..... Alcira ••.•.• Valencia .... :Jleé ...•.••. Vicpnta ••••.
I

~

too

(;'a
"to...
10...
~

../:lo

t

Nombre.

',El mismo.,

ClasesNombres

Jefes que 1t1ltorisl1'On lo. doumentolextraViadOl

El mÍt'Hío .~

Clases

Fecha
ael documento

extraviado

lO!ílllíO .. 1190411-10roneJ. ••. !. José fturOiendi.. " 100mté•.•• 'ID. Jerónimo Salnz.
28 ("bro. 11\11 [dem...... 1f Juan Mliteos....... rdell1...... ) lJecilio Bendito.

2 Jlidem .. ll!llJ

1 agol to 1910 Oor~nel ... ~D. FrancIsco EstradaIComte..... SD. Ventura Escario La-
- 1 Pérez.. .. . .. .. .. l :pouUde.

S febro) 1009 [dero ...••• ~ » Manuel Romero Ber·lT. coronel.! ) Francisco Peralta Jí-I mejo..••.••.•••• \ ménez.
1 nobre. 1910 T. coronel. ( • S e l' afín de SOtolComte..... »Eduardo Mu~oz Co-

. 1 Aguilar.. " ..... \ nedor.
21sepbre 190? [dem ......~) ManupI Ródenap Idem..... .!' Francisco de Dorda

Cuesta.. • • • • • . . . 1 Losa.

so idem .. !19071IíJaPltán... »Manuel Riverll ..... Capitán •• 1" Manuel Rivera.
I r. o b - 1"0· l' 1 J A O t 1:>'> FructuoBO Bartolc-

1) e xe. ":' . corone. » uan rroyo....... om 1:1..... mé.

II diChl'011!104¡' ) El mismo (dem ,,' » Gaspar Holguín.
9 enero. 1900 Coronel •.• D. Di" aa Mbltínaz del

Villar•••.••.•.•. Idem..•.•.. ' Enrique Perera.
2'agost'() 1911Idem ...... ~) Adolfo Orespo y(Idern ......l) HermenegidoJimé-

1
. ¡ , SaslI. . • . . . . . . • . nez.

') id 1(l0,,1 f'" ~ DimllB,Martínez dei¡rd E'"'1 l'lIi·· ,V, l'em...... V'II' em...... 1 mIsmo.
1 ar ..•... '"

11~r.em•. , 190~ lidem .••••• "M~nuel Mexfa.... IdlOm ...• , D. Simón García.

1 Idpm.. 1902 :ldero...... ,. VICtoriano L"rcí •.• ¡dem. .... » Ricardo Pardell.
1 j<len,,, 1\iO:l IT. core-nel. »GabrieH'tarcía..... ¡dem...... J Antonio GijÓn.
1 !'~ell .. ]\lo~I~;oroneL ..• »M~no,,:IMexía.:•.. Idero »M~nueldelCaropo.
1 ¡.,em. llJO:.l ,dero...... » VICtonan, Lorel ... fdAU1 1» RIcardo Pardell.

;{¡) ""pbre Hlll :h:lero...... »Mannel Hn·nández. Idew...... • LeonelO García.
1!lid"m.. 1 1\111 ! l> El mismo............ • El mismo.

Dial Mes lAño

Ols.se
del documento

extraviado

Pase ...•• , ••••.

Lic.a IIbsoluta ..

Lic.a absoluta ••

[dero .• ' •.....•
[dem •... , ..•.•
Pa99 situación.

'(iero ..•....• ,.

Pf.se eltmc;ón..¡
(~em ••• , ••...

'dern 1

\ ern ..•••.•. ,1
'·¡em :
fdelll • . •. .. . i
[dem 2." ¡ v~ ... '1"

dn,', sitll,e'óll ..
ldflm t'xeeoelltE'1

de cnpo .....
ldern rva. amiva.,

i

'R.elticlófi. que se, dtfJ.;,"

de la madre

f·"

NOMBRE

del padre

lreg;:¡ i ' •.. ,IQ lintha.... IICert.o soltería~ ..

romás .••... 1Vicenta .•••. IIPaf>e situación ..

IDvlIrls o •••• ISaturnina ••• IILlc.a absoluta ••

Provincia

NATURALEZA

Pueblo

NOlIlumaf.
,.

l.a••

-1 . -11 1---
Lauuano Ferrer :t~avalTo.• .\Vl11a~delHu·)Cáceres.,••.

I mo ....... \
L d . D ~Navas del/l ,

eoca lo Ban oeo " lata ..... I Madrofio •• \ .ero .••.•

Antonio P~re9) Mll.r:inez..•..11\fadrid..•••. 1Madtid •••..

MlI.dIid 10 de febrerc de 1912. LUQu~

5:'
P
&,

,~



r¡--'-----------c---- _

-
D. @, ntSm. 34 r3 febr·ero Ig11 441 ....

LICENCIAS
, .

E:ltcmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el anticipo de licencia para pasar al extranjero y via
jar en buques mercantes, concedido por V. E. durante el
mes de octubre último, en virtud de las facultades que le
otorgan las disposiciones vigentes, á los individuos sujl"tos
al servicio militar comprendidos en las relaciones que re·
miti6 á este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. f'~:::J. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. . Ma
drid 10 de febrero de 1912.

LUQUE

Señores Capitanes genHales de las re'gione.s, de Canarias
y de Baleares.

I Ii :1

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO
J:í:xcmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á

este Ministerio en 13 del 'mes pr6ximo pasado, ins ..
truído con motivo de haber alegado, como sobreve
nida después del ingreso en caja, el soldado Nemesio
Jalero Pérez, la excepci6n del servicio militar activo com
prendida en el caso 2.° del arto 87 de la ley de recluta
miento; y resultando que la citada excepci6n ya existía en
el acto de la cJasi·ficaci6n y declaraci6n de soldados del
reemplazo á que pertenece, y que al no haberla expuesto
entonces se considera que remmció á los beneficios de la
misma, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 propuesto por
la Comisi6n mixta' de reclutamiento de la provincia de
Huelva, se ha servido desestimar la excepci6n de refere:1
cia, por no estar comprendida en las, prescripciones del
arto 149 de la ley indicada.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás' efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1:912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Excmo. Sr.: Vist~ el expediente que V. E. curs6 á
e~te Ministerio en 9 del nü..s¡ pr6ximo pasado, instruido
Con motivo de haber alezado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Benjamin Lloréns Notari, la
excepción del servicio militar activo comprendida en el
Caso 2.° del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resultan
do que la citada excepci6n la expuso el interesado en el
acto de la clasificaci6n y declaraci6n de soldados del reem·
plazo á que pertenec~, siéndole desestimada, sin que des
de entonces haya ocurrido circunstancia alguna que le co
loque dentro de las prescripciones del arto 149 de la ley
indicada, el Rey (q. O; g.), de acuerdo con 10 propuesto
por la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
Caste1l6n, se ha servide. desestimar la excepci6n de refe
:encia, por no tener carácter de sobrevenida después del
Ingreso en caja. ' .

. De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento y
demás efectos. Dios, guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid ro de febrero de 1912. '

LUQUE'

Sf:'ñol' Capit(;n general de Melilla.

l ,

Excm~. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á.
<:ste Ministerio en 29 de diciembre último, instruido con
~otivo de haber alegado, como sobrevenida después del
l~~reso en caja, el soldado Lucilo Alejos Casado, la excep
Clan del servicio militar activo C'OI~prendida en el caso 2.°
d~l arto 87 de la ley de reclutamiento; y resultando del
,c1tado expeqlellte q.~e Yl1 hermano del interesado contra-

jo matrimonio COIl postedondad ~!l sorteo de éste, circum;·
tancia que no produce causa de excepci6n de tuerza ma
yor de1as comprendidas en el arto 149 de dicha ley,. s.e.~

gún se ha declarado en reales 6rdenes de 17 de agosto
de 1897, 7 de junio de 1898 y 30 de abril de I90r
(C. L. núms. 237, 186 Y 92), no siendo en los casos que
señalan las de 28 de enero y 17 de abril de 1903 (C. L. nú·
merof;l 17 y 6.~), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 pro
puesto por la Comisi6n mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Burgos, se'ha servido desestimar la excepci6n
de referencia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien.to y
. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 10 de febrero de 1912.
AGUSTIN LUQUE \.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este Ministerio en 9 del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida rkspués
del ingreso en <:::aja, el soldado Lorenzo Pitarch BeIles, la
excepci6n del servicio militar como hijo único, en sentido
legal, de sexagenario pobre; resultando que el pdre d,~1

interesado cumpli6 los 60 años de edad dentro del misn,::;:
año en que éste fué declarado soldado; considera'1do que
la real orden de 5 de julio d~ 1900 (e. L. núm. 145) de"
clara subsistente la regla u.a del arto 70 de la ley de II
de julio de 1885, según la cual deben tenerse por cumpE
das las edades de padres y hermanos que, sin haberlo Rido
antes de la clasificación, lo hayan de ser en el transcurso
del año, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por
la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
Caste1l6n, se ha servido desestimar la excepci6n de refe
rencia, por no serie de aplicaci6n los preceptos del artícu
lo 149 de la ley indicada.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!!. Ma-
drid 10 de febrero de 1912. '

Señor Capitán general de MeJilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este' Ministerio en 13 del mes pr6ximo pasado, in:>truido
con motivo de' haber alegado, como sobreveniaad después
del ingreso e~.caja, el soldado Bias Garda Tejero, la ex~

cepci6n del servicio militar activo comprendid~en el caso
i.o del arto 87 <le la ley de reclutamiento; y resultando
del citado expediente que un hermano del interesado con
trajo matrimonio can posterioridad al sorteo de éste, cir
cunstancia que no .produce causa de excepci6n de fuerza
mayor de las comprendidas en el arto 149 de dicha ley,
seglín se ha declarado en reales 6rdenes de 17 de agosto
de' 1897, 7 de junio de 1898 y 30 de abril de Ig0[

Ce. L. números 237, 186 Y 92), no siendo en los casos que
señalan las de. 28 de enero y 17 de abril de 1903
(C. L. números 17 y 62), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por la Comisi6n mixta de reclutamiento de
la provincia de Huelva, se ha servido desestimar la excep·
ción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
dcid 10 de febrero de 1912.

LUQue

Señor Capitán general de'la segunda región.

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones didgirlas
por V. E. á este Ministerio, manif€1stando que las Contieio-
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REDENCIONES
~ Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Félix
Ro1ríg-uez Pérez, vecino de Salas, provincia de 0viedo, en
~;O:;;;\:":ld lk (11.¡~~ h~ S'Jlél1 devlldtas lar; 1.$00 pesetas que
depusitó en Id Delegación de Hacienda de la provincia oe
Barcelo11íl , según r~sguardo nqtn:. 2~ d~ entrada y 14.150

nes mixtas de reclutamiento que se indican en la siguiente
relación, han acordado exceptuar del servicio militar acti
vo á los reclutas _que figuran en ella, el Rey (q. D. g~) se
ha aervido disponer se cumplimenten dichos acuerdos,
!)b~ervándose para su baja en filas los preceptos del ar
ticulo ISO de la ley de reclutamiento y reales órdenes
aclaratorias de 12 de marzo de 1898 (D. O. núm. 58), la
de marzo de J900 (C. L. núm. 50),20 de abril, 4 de mayo
y 2 de noviembre de 1901 (D. O. núms. 87, 98 Y 245),
30 de octubre de 1902 (D. O. núm. 244) y la de agosto
de 1903 (D. O. núm. J74).

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid la de febrero de 1912.

;t;UQUE:'

Seiiores Capitanes generales de la primera, segunda, cuar.
ta, quinta, sexta y séptima regiones y de Canarias.

Relación. que st cita

Soldado, Francisco Torrado MarÍn Badajoí.
Otro, Juan Vega "'allejo Idem.
Otro l Alfl'!nso Cqmpos Merino••.•••• ¡ •••• Cáceres;
01"';0, Francisco Leo Puerto..•..•••••• ó •• Idern.
oJtro, Isidoró iglesias Góme;>; ••.••••••.•.• Meni.
OtrQ, Juliáu Campos Antelo ..••••.•.•••• Idem.

l.a... Otro, Francisco Ramírez Melano.••• ¡ •••• ó Badajoz.
Otro, Manuel Guillén Nieto.", ••••••.•.. Iderr!.
Otro, Pedro López Gartdullo ...•••••...•• Sevilla.
Otro, Patricio t'erninde;; Blanco Toledo.
Otro) hidora Calvo del Rey ••.••.•..•••. Guadalajara.
Otro, Gabriel Bautista easmes••.•••.•••. Salamanca.
Otro, Francisco Galdós Ramán.••.•••••• , Alava.

l
'Otro, José Sánche;; Villasanta ••••••.•••.• Sevilla.
Otro, Francisco Pérez González••.••••.•. Almeria.
Otro, Juan ViIl?-lba Arnara Mál~ga.
Otro, Pedro Lope;; Gandullo •••••••••••.• SevIlla.

:l.a Otro, José Herrera López Idern.¡Otro, Francisco Velázque;; Ruí;>; .••.••.•.. Idem.
Otro, Antonio Fuente Moreno••.••.••••. Idem.
Otro, CristóJ;lal Sánchez l\fendo;>;a Córdoba.

,Otro, AntOnIO Luque Luque Idem.

\

Otro, Raimundo González Hernández Logroño.
Otro, Rafael Blesa Sánchez .•••••••••.••. Valencia.
Otro, Jaime Jarré Carrulla •• _•••••••••••. Lérida.

4.a.••• (O~ro, N~zario Elejalde Latorre .•••••••••• Alava.

f
OLro, :Mlj;l;.el F0.nt P~ana~: Ba,rcelona.
Otro, PlacIdo VIllanua Añaños ••••••••••• Huesca. -
Otro, Julián Ruedas Rabadán Ciudad Real.

,Otro, Eusebio Fernández León Idem.

)

otro,. :'IIariano Romance Blanco Zaragoza.
S.a•••• Otro, :\Iaria?-o Oliván Góme:, ••••••.•••• Idem.

Otro, FranCISco l\forlares Acm Huesca.
Otro, Plácido Villanúa Añaños.•••.••••••• Idem.

ó.a.... ¡Otro, Dionisio ~árcena !":uís •••.•••.•.••• Santander.
Otro, Angel SetJén l\Iartmez ...••.•.••••• Idem.

\ Otro, Celestino López Fernández.•..•.•.. Oviedo.
JOtro, Manuel Alonso Rodríguez •••...•.•• Idem.

7.3 .... Otro, Sebastián Pérez Bazáu•.••••••••••. León.¡Otro, Angel González Ramos •.•..•••••••. Salamanca.
Otro, Heliodoro Gon;>;ález Velasco.••••••• Valladolid.

Cap '/
~:~~'"Otro,Esteban Luis Morales Canarias.
nas,.) _

1

.- ,
\JI JI l! "

DISPOSICIONES
de la ~ubsfmltarfa y secciones de míe Mlniswie

-J de las _dencias Centrarer

...

E~cmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Pío
Portilla, vecino de Santander, en solicitud de que le sean
devueltas las I.SOO pesetas que deposit6 en la Delegati6n
de Hacienda de la provincia indicada, según resguardo
núm. 2.872 de entrada y 1.538 de registro, ~xpedido en
39' de septiembre de 1908 pa+a responder de la suerte que
en el ftürfeo correspondiera á Julián Marroquín Portilla,
recluta del reemplazo de Iga8 por la zona de Santander,
el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 10 prevenido en el
c1rf, I7S de la ley de reclutamiento, se h;l. servido resolver
que se deYúelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cua
les percibirá el individuo que efectu6 el depósito 6 la pero
sofi!'i apoderada en forma legal, según dispone el arto 189
del reglameot:!W dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden 1tt digo á V.E. para su conocimi~ntoy
demás efectos. Dios g:l~rde á V. E; muchos años. Ma
drid la de iebrero de 1912. _ . .

, '¡-''l>.. 'l.. ' L..'uQ~ - -. : . ~

Señor CapWín general de la sexf¡t .;:~i6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Estado Huor Colral del Ejército
ASCENSOS' { , ; .. [

En los exámenes extraordinarios verificados en la Es·
cuela general .de Telegrafía del Centro electrotécnico y
de comunicaciones militares en 26 de enero pr6ximo pa
sado, han sido aprobados las clases de tropa comprendi.
dos en la adjunta !'elaci6n; los cuales, en virtud de 10 dis
puesto en el attículo 123 del reglamento provisional para
la instrucci6n técnica de las tropas de Telégrafos, aproba
do por reales 6rdenes de 6 de marzo y 23 de jusio
de 1905 (C. L. núms. 45 y II7), disfrutarán, con la limi
taci6n que expresa dicho artículo, en las nuevas catego
rías á que ascienden, la antigüedad del día, de la fechat
que es la de aprobaci6n de las actas de exámenes, y den.
tro de esta antigüedad se colocarán en el orden corre/ah
vo marcado por el de preferencia obtenido en aquellos.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y_
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchoS
años. Madrid la de febrero de 1912.

Gonsález Parrado.
Señor Coronel Jefe del séptimo regimi~n~o rni~to de In~

genieros. ---

-de registro, expedido en 10 de enero de 1908 para res·
ponder de la suerte que en el sorteo le correspondiera
como recluta del reemplazo de 19a8 perteneciente á la
zona de O\'iedo, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 10
prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha
~ervido résolver que se devuelvan lag 1.500 pesetas de re·
ferencia, las cuales percibirá el individuo que efectu6 el
depósito, eS la. persona apoderada en forma legal, según
dispone el arto 189 del re§hunento dictado para la ejecu
ci6n de dicha ley:

De real orden 10 digo á V. E. para su wnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl ai\.oa. Ma
drid 10 de ft;<brero de 1912.

. !, AGUST¡N, J,;uQw -.:

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de ~la séptima regi6n é Inter
ventor ¡emlral de Guerra.

LUQ1i.tMadrid IO de febrero de 1912.
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RELACrON.de lall cIases del 7.° regimiento mbdo de In¡:enieros apl'obados en los e:l(:ámenes ~ll:traor<linario¡¡ verificados en la Escuela
general de Telegrafía en 26 de enero próximo pasado, con e;¡¡:presi.6n ele la!i categorías á que ascienden y de los números de prefe~
rencia que, 'con arreglo á las censuras obtenidas, les corresponelen.

Núm\lro
du orden

de preferencia.

JI

C:f¡A,SEItOUERl"OS =Eléc-lo t'tricos~-------....-------1---.....------1------------------11--

p

Ascendidos á jefes de estación eléctricos y ópticos

7,° regimiento mixto de Ingenieros ••••••••• -ICabo ..•••••••..••• _••• Francisco Ríos Beltrán .••••••••••••••••.•••
Idero •••.•••••. _•••..••••••••••••••.•••••• ¡Otro••.••••••.••.•••..•• Mariano Segoviano Núñez •••.••.•••••••••••
Idem _•• t , •••••••• , •••••••• ~ o. Otro..•.••••.• I ••••••••• Julio de la Torre Failde.. ,. •.•••••.•• "••••.••

1
2

3

1
;;:

3

Madrid la de febrero de 1912.-Go1zzález Parrado.

González Parrado.

Señores Coroneles primeros jefes de los ~egimientos mix
tos de Ingenieros primero, segundo, tercero, cuarto,
quinto, sexto y séptimo y Comandancias de Menorca,
Tenerife y Gran Canaria.

En los exámenes verificados en el Centro electrotéc-·. actas de exámenes, y dentro de esta antigüedad se coloca
\ñtCó~fae cc;inü'ú[ci'cTóñ'es, ál terminar el primer curso de rán en el orden corr~la.tivo marcado por el de preferencia

# 1911·1912 de la Escuela de radiotelegrafiil, han sido apro- obtenido en los exámenes.
bados las clases é individuos de tropa comprendidos en la Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y de
siguiente relación, los cuales, en virtud de 10 dispuesto en más efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
el artículo 123 del reglamento provisional para la instruc- 10 de febrero de 1912.
ci6n de las tropas de telégrafos, aprobado por reales 6rde-
nes de 6 de marzo y 23 de junio de 1905 (C. 1.. núme
ros 45 y 117), Y en el artículo 145 del mismo, modificado
por real orden de 3 de octubre de 1906 (C. 1.. núm. 175),
disfrutarán, en las nuevas categorías á que ascienden, la
antigüedad de esta fecha, que. es la de aprobaci6n de las

RELACION de las clases é individuos de tropa aprobados en los exámenes de la Escuela especial de Radiotelegrafía, correspondientes
al primer curso de 1911-1912, con expresi6n de las categorías á que ascienden y de los números de preferencia que, con arreglo á
las censuras obtenidas, les corresponden. .

CUERPOS CLASES NOMBRES

Número
de orden

de preferencia.

Ascendidos á radiotelegrafistas segundos

l.erregiroiento mixtodelngenieros Sargento; •••••••••••.•.. Pedro Giralda Torrecilla...... •••• ••••••• .•• 19

Idem /11 /11 " /11 /11 /11 .. /11 /11 /11 /11 /11 /11" /11 /11 /11 /11 /11 /11 /11 /11 /11 • /11 /11 • /11 /11 /11 /11 lO .. /11 Otro. /11 /11 .. /11 /11 /11 /11 /11 /11 /11 11 /11 /11 .. 10 /11 /11 /11 /11 Fermín T()i)ulina Sáenz. /11 /11 /11 " /11 • /11 • " /11 .. " /11 /11 .. /11 /11 /11 13
3·er Idem " e Otro) .•••••...• , •••• ll'" Félix Martínez González 11 ••• ". 10

Idem , , " Cabo •••• , ••••••••.••.•• Antonio Martín Grau. tt....................... 9
Idem , •.••••••••••• Otro..•. , Ildefonso Serrano Madueño •••• 11 ' ••••• ••• 14
Idem•••••• , • ; •••••••••• ji ••••• " •• 11 ••••••• 11 Otro 11 • • •• • • • • • • • •• Demetrio Troches Boada ••• t • • • • • • • • • • • • • • • 3
Idem ••.••.••••• , Otro , Víctor Mensayas Aceituno II 15
Idem 111 Otro.•••••• l' t •• , Mariano Pérez Noruega ".•••• " 16
Idem •••• t "" l" t Otro Antonio Fernández Martínez.................. . 18
Idem .••.• ".•••.•••• Cl .. • • • • • • • • • • • .. • • • • • .. •• Otro Ignacio Perea Ealo , 11

4.
0 ídem "•••••••.• , •••• Otro Jesús Timoneda Elvira ,.......... 4'

Idem .•• , Otro José Benet6 Sampere........................... 7
Idem." 111 ..•••. " " Otro "•••••••••• ".•• Carmelo Ferrer Vélez tI'............ 8
7.0 ídem 11 Sargento "••••• Juan José Martínez ••.•••.. , 6
.Comandancia de Menorca.••••..••••.•••.••. Otro..••••..•••••..••••. Narciso Arguirobau Cardun .
Idero•••.•.••••.••••••.••.•••••••••••••••. Cabo .•.•••••••.•••••••• José Carreras Márquez ••.•••••••• ~.......... 5
Idero de Tenerife •••••••••:••••••••••••••••• Soldado •••••••••••••••• Antonio Alvarez Pérez...................... 2

Idem d(' G.an Canaria Cabo ManuelPérez Perdigón... 12

Idem " tI Otro••••••.•• , •••••••••• Anteuio González Rodríguez·, ••• "...... . .•.• 17
•--------------_.:..--------_...:.._---------------------Madrid 10' de febrero de 1912.-G01t$ález Parrado. .,.

El Jefe de la Sección,
Vir:..tmfe. Marquina,. :.i"~

,¡ d .. ; i. 1: ...,'

Señor•••

Excmos. Señores Capii;ane::¡ generales d~ la segunda y i>c~.

tima regiones é Interventor ~eQ~ral de Guerra.

nio Manzorro Sánchez, de orden del Excmo. Sr. Ministro
de la' Guerra se les promueve á los empleos de sargento
maestro de banda y cabo de trompetas respectivamente1

con la efectividad de 1.0 del mes actual.
Dios guarde á V... muchos años. Madrid 10 de febre

ro de 1912.

SettlóD de talmllerlD
[': "':ASCENSOS" : i

Circular. Existiendo una vacante de maestro de ban
da y otra de cabo de trompetas en el arma de Caballerfa
en virtud de la nueva organizaci6n dada á las fuerzas re
gulares indígenas de Melilla por real orden circular de 18
enero último (D. O. núm. 15), y reuniendo las condiciones
que para el ascenso determina la real orden de 24 de fe
brero de 1894 (C. 1. n(im. 51) el cabo de trompetas del
regimiento Lanceros de Farnesio, Natalio Nájera Fernán~

dez y el trompeta del de Cazadore/'! de Alfon~Q.XlI, Anto-
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El Jefe de la SeccIón,
Vicente Marquina.

Selior •••••
Excmos. Señores Capitanes generales de la segunda, sexta

y séptima regiones y de Melilla é Interventor general
de Guerra.

DESTINOS

Circular; El Excmo. Seffor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que los individuos que á continuaci6n
se 1,'elacionan pasen destinados á. los cuerpos que en la
misma se expresan.

Dios guarde á V.... muchos años.
brero de 1912.

Madrid 10 de fe.

Cuerpos malea NOMBRES

. ...~

Cuerpos á que ae lea destinan

Lanceros de España.•.•••••••••••.•••••. Maestro de banda•. Francisco Nieto Velasco .••••.••.. Cazadores de Taxdir.
Idero de Farnesio Otro Natalio Nájera Fernández \Lanceros de España.
Cazadores de Alfonso XII.••..••.•...•. , Cabo de trompetas. Antonio Manzorro Sánchez........ Cazadores de Albue

;

Madrid 10 de febrero de 1912.-Marquina.

0.0

SetdtJD de IlslrDtClDDt RetlutnmliJIlD , toanos dlVems
LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia, D. Eulogio GonzáJez BeJ, y del certificado
facultativo que. acompaña, de orden del Excmo. Sr. Minis·
tro dI" la Guerra se le conceden dos meses de licencia por
enfermo para San Fernando (Cádiz).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de febre
ro de 1912.

El Jefe de la. Sección,

Francisco .Martín Arrúe

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitan~s generales de la primera y se·
gunda regiones.

11.

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Antonio García Santamarina, y del cer
tificado de reconocimiento facultativo que acompaña, de
orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra, se le con
cede un año de observaci6n por enfermo, con residencia
en Santa Cruz de Tenerife, con arreglo á lo dispuesto en
la real orden circular de 29 de dici~mbrede 1885 (C. L. nú
mero 504).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ro de febrero
de 1912.

El ¡efe de la Seooión,

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la AcadePlia de Caballería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la séptima re
gión y de Canarias.

•• 0

CDnseJo SUDremO de Guerra VMurlna
PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su
premo se dice con esta fecha á la Intendencia general mi·
litar, Jo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1~04 y seg'Ún

acuerdo de 31 de enero último, ha declarado con derecho
á las dos pa~as de tocas que le corresponden por el regla
mento del Montepío Militar, á D.a Elice Simón Cellier, en
concepto de viuda del segundo teniente de Artillería
(E. R.), retirado por Guerra, con los beneficios de la ley
de 8 ?e enero de 1902, D. Jacinto. Guardiola Alberich;
cuyo Importe de 292 pesetas 50 céntimos, duplo de las 146
pesetas 25 céntimos que de sueldo mensual de retiro dis
frutaba el causante al fallecer, se abonará á la interesada
una sola vez, en las oficinas de Administración Militar de
la Capitanía general de la primera región, que era por
donde se acreditaban los haberes á su marido~.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies
to á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E, muchos años, Madrid 9 de febrero de 1912.

El Genera.l Secretario,

Federico de Madariaga

Excmos. Señores Capitán general de la primera región y
General G~'bernadormilitar de Madrid.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Cons!'}l Supremo, en virtud de las
fácultades que le confif're la ley de 13 de enero de 1904,
ha examinado el expediente promovido por doña Emilia
Fedriani Camps, en solicitud de que se le conceda el ter
cio de bonificación, en la pensi6n del Montepío Militar
que disfruta, en concepto de viuda del capitán de Infante
ría, don José LIul Michelena, por creer le alcanzan los be
neficios que señala el articulo 2 S de la ley de presupue~

tos de Cuba de 13 de julio de 1885; y en 3 [ de enero
próximo pasado, ha acordado desestimar la insta.ncia de la.
interesada, en razón á que, no habiendo servido su marido
en Ultramar seis ai'\os con anterioridad al L° de julio de
1888, carece de derecho á la bonificaci6n que pretende.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies
to á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de febrero
de 1912.

El General Secretario,

Federico de Madariaga.

Excmo.' Sr. General Gobernador militar de Barcelona.



Señores •.••

El General Secretarl",

Federico de Madariaga.

Circular. Excmo. Sr.: Por la Pl'esidencia de este
Alto Cuerpo "y con fecha de hoy, se dice á la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

«Vistos los expedientes de inutilidad :isntruídos á los
individuos de tropa que figuran en la adjunta relación,
que comienza con el soldado de Infantería Joaquín Alva·
rez Alvarez y termina con el de Artillería José Sáez L6pez;

Resultando que por las reales órdenes que tambié~ se
indican, se ha dispuesto que causen baja en activo por
haber resultado inútiles para el servicio;

Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que
le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha clasificado á
cada uno de ellos con el haber pasivo mensual que seJe
señala, abonable por la Delegaci6n de Hacienda y desde
las fechas que también se expresan.» .

Lo digo a V. E. de orden del Excmo. Sr. Presidente
para su conocimiento y efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid~ 10 de febrero de 1912•
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Insoettlon general de Ins Comlstones liquidadoras
del Ejército

D..ESTlN09
Circltlllr. Los jefes de los cuerpos 6 c.omisiones liqui

dadoras á que hubiesen pertenecido en la isla de Cuba los
individúos repatriados que figuran en la siguiente relaci6n,
que da principio con el soldado Dionisio Azedes Inc6g
nito y termina con el de igual clase José Sala Martín, se
servirán· comunicarlo á esta Inspecci6n general á la, posi
ble brevedad.

Madri~ 9 de febrero de 1912.
El Inspector gene,r~l,

Antera Rubí?l.

'R.e/aClón. 'que, s.~ elta.

SOLDADOS

Dionisio Azedes Inc6gnito.
Domingo García González.

Francisco Martínez Rocher.
José Muñiz Sánchez.
Francisco Castafio Castaño.
José Robles Lozano.
Manuel Pose Castro.
Vicente Vila Expósito.
Casimiro Díaz Calvo.
Manuel Palmero Rojas.
Esteban Pablo Escudero.
José Martín Larco,
José Sala Martín.

Madrid.9 de febrero de 19I'2.-Rubin.


